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RUBROS EXAMINADOS 

 
Las cifras presentadas en el Balance General y el Estado de Resultados al 31 de diciembre 
del 2014, que se revelan en los registros Contables, libros auxiliares y mayores son 
razonables, por lo que mi Informe se basará en revelar lo más importante que haya 
afectado a los Activos, Pasivos y Patrimonio, con la aplicación de las NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA. 
 Los Estados Financieros entregados a la Gerencia ya presentan la aplicación de las NIIF’s 
en el desarrollo contable, lo que ha permitido reconocer varios activos y pasivos al valor 
justo, en lo concerniente a su manejo financiero. 
 
Así tenemos que la Empresa mantiene en su PATRIMONIO el valor de $ 400.00, y por 
aporte a futuras capitalizaciones el valor de $ 10,237.94, que hasta el momento no se ha 
procedido a realizar el aumento respectivo al capital social, por circunstancias necesarias, 
estimando proceder a dicho aumento en el año 2015. 
 
Para la Gerencia es importante hacer conocer a los Socios cual ha sido el comportamiento 
de los saldos presentados en el Estado de Situación Financiera de la ISSONATURA CIA. 
LTDA., por parte del responsable de manejo contable y financiero (la Gerencia) por el 
periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2013, comparado con el 
año terminado al 2014. 
 
Según el párrafo 8 de la NIC 36. El valor de un activo se deteriora cuando su importe en 
libros excede a su importe recuperable o no va ser recuperable o no se encuentra a valor 
justo.  En los párrafos 12 a 14 se describen algunos indicadores para comprobar si existe 
una pérdida por deterioro del valor de un activo. Si se cumpliese alguno de estos 
indicadores, la entidad estará obligada a realizar una estimación formal del importe 
recuperable. 
 
Fiabilidad de la medición 

 
Se dispone de evidencia procedente de informes internos, que indica que el desempeño 
económico del activo es, o va a ser, peor que el esperado. Visto y analizado el espíritu de 
las normas descritas se establece claramente que los activos y pasivos, no satisfacen el 
criterio de reconocimiento o recuperabilidad al valor justo por existir valores por liquidar 
desde el año 2010, por lo cual se realizará el estudio de las cuentas involucradas en este 
escenario, para llegar a los balances reales como disponen las normas vigentes para la 
presentación de estados financieros. 
 



Ante estos hechos la Gerencia decidió dar de baja varias cuentas por cobrar del ejercicio 
2014, que se encuentran inmersos en la falta de recuperabilidad en razón de que los 
clientes hacen caso omiso a estas obligaciones por distintos motivos. 
 
En el aspecto administrativo, se sigue trabajando con el Asesor-Auditor, profesional que 
nos colabora con la modalidad de prestación de servicios; sobre los manuales, 
procedimientos y reglamentos internos que regulan las actividades de la misma, los 
documentos antes mencionados se están revisando y depurando, para luego de la 
aprobación proceder a la implementación y aplicación respectiva, el retraso en la 
conclusión de los mismos se debe a que la Gerencia ocupa la mayor parte de su tiempo en 
la supervisión de los trabajos del Departamento Técnico Ambiental, a fin de que los 
mismos sean de calidad y satisfacer los requerimientos del cliente, por los riesgos y 
responsabilidad que el servicio de asesoramiento implica, ya que al existir algún error, 
puede ocasionar sanciones económicas impuestas por las autoridades ambientales, las 
cuáles recaerían sobre la empresa. 
 
En vista de lo antes mencionado, se deberá buscar la mejor solución para que la 
Administración pueda cumplir a cabalidad con el rol que desempeña en la Empresa.  
 Es necesario dar a conocer a los señores socios, que la capacitación sobre las NIIF’s, ya 
concluyó, pero se deberá seguir apoyando, hasta que la adopción de las mismas sea de un 
conocimiento de calidad, como exigen las normas y la Superintendencia de Compañías y 
Valores, así como el marco tributario para con ello evitar posibles contingencias 
societarias y tributarias.         
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